
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : 20 (Fiscalía Europea)

Déposée par Madame ou Monsieur : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Modificar el punto 1:

1) Con objeto de combatir los delitos graves que tengan una dimensión transfronteriza, así como las
actividades ilegales que lesionen los intereses de la Unión, el Consejo por mayoría cualificada, y
el Parlamento Europeo, por mayoría de sus miembros, adoptarán por procedimiento
legislativo una ley europea por la que se instituye una Fiscalía Europea dentro de Eurojust. La
Fiscalía Europa será competente ...

Explication éventuelle :


